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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2022-00846-00 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte convocante, 

se señala la hora de las 12:00 m del día 21 del mes de septiembre del año 

2023, para que tenga lugar la declaración de EDGAR BENICIO GÓMEZ 

CASTRO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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